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(Auto medida cautelar) 
 
Solicita el petente como medida cautelar, el decreto del embargo y secuestro de 
establecimiento comercial de propiedad del demandado VICENTE ANTONIO 
LASTRE LAMBRAÑO identificado con cedula de ciudadanía número 
9.139.345, con la siguiente matricula mercantil número 19046 de la cámara de 
comercio de Magangue- Bolívar. 
 
Como se dan las exigencias consagradas en el artículo 599 del Código General 
del Proceso, se decretará la medida precautelativa.  
 
Por lo expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MAJAGUAL, SUCRE, 
 
 

RESUELVE: 
 
 

1. DECRÉTESE la MEDIDA CAUTELAR de embargo y posterior 
secuestro del siguiente establecimiento comercial: 
 
AGROTIENDA MAJAGUAL, distinguido con matrícula mercantil 
número 19046 de propiedad del demandado VICENTE ANTONIO 
LASTRE LAMBRAÑO identificado con cedula de ciudadanía número 
9.139.345. 
 
Ofíciese a la Cámara de comercio de MAGANGUE, BOLIVAR, para 
que proceda a su protocolización. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

JOSE PASCUALES HERNANDEZ 
JUEZ 
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